SECRETARÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL, Resolución 20 de agosto de 1986
BOE 30 agosto 1986, núm. 208/1986

Aplicación de la Orden 18 de febrero de 1981 a los emigrantes pensionistas y sus familiares que se desplazan temporalmente a España.
TEXTO: 
La Orden del entonces Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 18 de febrero de 1981, sobre suscripción de Convenio de asistencia sanitaria por parte de los emigrantes españoles que retornan al territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» del 26), prevé que estos últimos o sus familiares, cuando se produzca la circunstancia señalada, puedan suscribir Convenio para tener derecho a asistencia sanitaria, siempre que el solicitante sea o haya sido beneficiario de prestaciones derivadas de un seguro de pensiones, de rentas o de cantidad a tanto alzado sustitutorias de las anteriores en el país extranjero en el que se desarrolló su actividad laboral y que no tenga derecho, por título alguno, a dichas prestaciones.

Una interpretación literal y restrictiva de dicha Orden da lugar a que cuando se trata de estancias temporales en España de dichos emigrantes o sus familiares no pueden optar por dicho beneficio.

Ahora bien, resulta evidente que la pretensión y la finalidad de dicha norma es no dejar sin protección de asistencia sanitaria al emigrante pensionista o sus familiares que residan en España, por lo que sería incoherente que se hiciera una distinción entre estancia temporal o definitiva para negar la posibilidad de suscribir el Convenio de asistencia sanitaria cuando se trata de estancia temporal, cuando por otra parte no se hace tal distinción cuando se trata de trabajadores en activo según lo previsto en el Decreto 1075/1970, de 9 de abril, sobre asistencia sanitaria de la Seguridad Social a los trabajadores españoles emigrantes y a sus familiares en territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» del 15).

En su virtud, esta Secretaría para la Seguridad Social ha resuelto lo siguiente:

Durante las estancias temporales en España los emigrantes españoles y sus familiares que sean beneficiarios de prestaciones derivadas de un seguro de pensiones o de rentas en el país en que desarrollaron su actividad laboral podrán suscribir el Convenio en materia de asistencia sanitaria previsto en la Orden de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero), con las mismas condiciones y requisitos establecidos en la misma. 

